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NOTAS SOBRE  LA TEORÍA DE LOS GÉNEROS PERIODÍSTICOS

La distinción de los géneros periodísticos en la academia es útil para los profesores ya que debemos enseñar a los estudiantes a distinguirlos, analizarlos y hacerlos. El objetivo de esta reseña consiste en plasmar una serie de reflexiones provocadas por la lectura “Estado actual de la investigación sobre la teoría de los géneros periodísticos”

Lo primero que hay que agradecerle al texto revisado es la concepción de la categoría teoría a las diversas clasificaciones que sobre los géneros existen y reconocer que es fundamental la revisión cotidiana de la manera en qué se ejercen los géneros en los diversos medios, pues es necesario rebasar las concepciones que sobre el periodismo difundido de manera impresa aún predominan.

Con la revisión cotidiana de lo que se publica y cómo se publica los estudiantes se van familiarizando con estructuras y actitudes, con prácticas profesionales que proyectan la manera concreta en que cada medio abstrae de la realidad aquellos acontecimientos  que considera noticiosos. Quienes realizan la labor de abstracción son sujetos corporativos (están integrados a un medio, lo representan públicamente) que pueden marcar pautas de conducta tanto por la forma de jerarquizar la información, como por el tratamiento que dan a la misma. 

Es en el tratamiento de la información donde se perciben los géneros periodísticos, éstos se distinguen por su estructura y función. Esta distinción parte de la aceptación de que la teoría de los géneros periodísticos procede de las de los géneros literarios, mismos que se centran en el texto. 

El texto se define por su función ligüística pero también por su función social. Tal función es doble, por una parte transmite significados y por otra resignifica, es decir, genera nuevos significados. Esta concepción es perfectamente aplicable al texto periodístico ya que procesa los acontecimientos para significarlos y es con ese procesamiento que quedan resignificados en la mente del receptor (lector, consultor  o espectador).

El texto agrupado por sus rasgos estructurales da pie al concepto de género y por tanto, el género puede concebirse como una abstracción teórica. Cabe recordar la teoría proporciona un conocimiento más extenso en relación a un aspecto de la realidad y gracias a este conocimiento proporciona una explicación, de ahí que es posible que en la medida en que la realidad es cambiante, la teoría también. 

La revisión de los estudios sobre la teoría de los géneros periodístico arroja fundamentalmente la claridad en que éstos son clasificaciones dadas a los trabajos periodísticos, a partir de las funciones que cumplen. 

Las funciones son explicadas en relación a lo que cada género hace con el acontecimiento. Mientras unos relatan los acontecimientos y cumplen una función informativa, otros los enjuician y cumplen la función del comentario. 

Los géneros bajo la óptica de abstracción teórica son definidos según la postura que tome el estudioso. De estas posturas llaman la atención las siguientes:

· Martínez Albertos por su carácter incluyente, ya que clasifica a los géneros en relación con el estilo y la actitud. El estilo es dividido en dos niveles informativos para separar la información de la interpretación y aparta totalmente a la opinión.

· Cassasús quien considera que las nuevas teconologías provocan nuevas tendencias y estas son el periodismo de servicios y de bienestar social.

· Bernal y Chillón quienes reconocen la subjetividad del informador y la inclusión de técnicas narrativas como vehículos expresivos válidos para acercarse a la realidad e informar sobre ella.

· Gerard Imbert por su clasificación para los textos opinativos: a) Narrativo de tipo anecdótico en el cual la anécdota es fundamental por lo que se relata y por quién lo relata .b) Glosa erúdita que crítica textos. c) Ficción más o menos referencial que permite la figura del narrador imaginario. d) Textos de ideas o ideológicos persuasivos eminentemente.

· La visión más “reciente” de Martínez Albertos sobre la no intencionalidad en el relato y en la actitud del juego limpio en el comentario: aportar datos verdaderos y verificables que respeten las convenciones profesionales del ejercicio peridístico; separar la editorialización manifiesta de la editorialización post relato.

También hay que agradecer la consideración de que la avalancha informática y electrónica afecta necesariamente a la concepción del periodismo tal como lo conocemos y por tanto debemos prepararnos para abandonar la era del periodismo de alcance “masivo” y “colectivo” para entrar a la era del alcance individual. Tal vez llegue el momento en que cada consumidor del periodismo procese de manera individual la realidad y la convierta al periodismo

